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EXENCIONES POR CANTIDADES TRANSPORTADAS 
EN UNIDAD DE TRANSPORTE (En bultos) 

(Antiguo marginal 10011, en el nuevo ADR) 

 
 

 

 

1.1.3.6 Exenciones relacionadas con las cantidades transportadas por unidad de 
transporte  

1.1.3.6.1 A los fines de la presente subsección, las mercancías peligrosas estarán 
incluidas las categorías de transporte 0, 1, 2, 3, o 4 como se indica en la 
columna (15) de la tabla A del capítulo 3.2. Los envases vacíos, sin limpiar, que 
hayan contenido materias incluidas en la categoría de transporte "0", también se 
regirán según la categoría de transporte "0". Los envases vacíos sin limpiar que 
hayan contenido materias comprendidas en una categoría de transporte distinta 
a "0", se regirán según la categoría de transporte "4". 

1.1.3.6.2 Cuando la cantidad de mercancías peligrosas a bordo de una sola unidad de 
transporte no supere los valores indicados en la columna (3) del cuadro en 
1.1.3.6.3 para una categoría de transporte concreta (cuando las mercancías 
peligrosas a bordo de la unidad de transporte están dentro de la misma 
categoría) o el valor calculado según 1.1.3.6.4 (cuando las mercancías 
peligrosas a bordo de la unidad de transporte son de varias categorías), podrán 
ser transportadas en bultos en una misma unidad de transporte sin que sean 
aplicables las disposiciones siguientes: 

-      Capítulo 1.3; 
-      Capítulo 5.3; 
-      Sección 5.4.3; 
-      Capítulo 7.2 excepto 7.2.3, V5, V7 y V8 del 7.2.4; 
-      CV1 del 7.5.11 
-      Parte 8 excepto 8.1.2.1(a) y (c) 
 8.1.4.1(a) 
 8.3.4 
 Capítulo 8.4 
   S01(3) y (6) 
 S02(1) y (3) 
 S04 
 De S14 a S21 del capítulo 8.5. 
- Parte 9 

NOTA: En lo referente a las menciones a indicar en la carta de porte, véase 
5.4.1.1.10. 
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1.1.3.6.3 Cuando las mercancías peligrosas transportadas en la unidad de transporte 
pertenecen a la misma categoría, la cantidad máxima total esta indicada en la 
columna (3) en el cuadro  siguiente: 

 
Categoría de 

transporte  
 
 
 

(1)  

Materias u objetos  
grupo de embalaje o código / grupo de clasificación o 

núm. ONU 
 
 

(2)  

Cantidad 
máxima 
total por  

unidad de 
transporte  

(3)  
0 Clase 1:       1.1A/1.1 L/1.2 L/1.3 L/1.4 L y Núm. ONU 0190 

Clase 3:       Núm. ONU 3343  
Clase 4.2:    materias pertenecientes al grupo de embalaje I 
Clase 4.3:    Núms. ONU 1183, 1242, 1295, 1340, 1390, 1403, 1928, 
                   2813, 2965, 2968, 2988, 3129, 3130, 3131, 3134, 3148, 
                   3207 
Clase 6.1:    Núms. ONU 1051, 1613, 1614, 3294 
Clase 6.2:    Núms. ONU 2814, 2900 (grupos de riesgo 3 y 4) 
Clase 7:       Núms. ONU del 2912 al 2919, 2977, 2978, del 3321 al 3333 
Clase 9:       Núms. ONU 2315, 3151, 3152, así como los aparatos que 

contengan tales materias o mezclas, así como los envases 
vacíos sin limpiar que hayan contenido materias que figuran 
en esta categoría de transporte 

0 

1 Materias y objetos pertenecientes al grupo de embalaje I y que no figuren 
en la categoría de transporte 0, así como las materias y objetos de las 
clases: 
Clase 1:       del 1.1B a 1.1Ja/ del 1.2B a 1.2J/ 1.3C/ 1.3G/ 1.3H/ 1.3J/ 

1.5Da 
Clase 2:       grupos T, TCa, TO, TF, TOC y TFC 
Clase 4.1:    Núms. ONU del 3221 al 3224 y del 3231 al 3240 
Clase 5.2:    Núms. ONU del 3101 al 3104 y del 3111 al 3120 

20 

2 Materias y objetos pertenecientes al grupo de embalaje II y que no figuren 
en las categorías de transporte 0, 1 o 4, así como las materias y objetos 
de las clases: 
Clase 1:       del 1.4B a 1.4G/1.6N 
Clase 2:       grupo F 
Clase 4.1:    Núms. ONU del 3225 al 3230 
Clase 5.2:    Núms. ONU del 3105 al 3110 
Clase 6.1:    materias y objetos pertenecientes al grupo de embalaje III 
Clase 6.2:    Núms. ONU 2814, 2900 (grupo de riesgo 2) 
Clase 9:       Núm. ONU 3245 

333 

3 Materias y objetos pertenecientes al grupo de embalaje III y que no figuren 
en las categorías de transporte 0, 2 o 4, así como las materias y objetos 
de las clases: 
Clase 2:       grupos A y O 
Clase 8:       Núms. ONU 2794, 2795, 2800, 3028 
Clase 9:       Núms. ONU 2990, 3072 

1 000 

4 Clase 1:       1.4S 
Clase 4.1:    Núms. ONU 1331, 1345, 1944, 1945, 2254, 2623 
Clase 4.2:    Núms. ONU 1361, 1362 grupo de embalaje III 
Clase 7:       Núms. ONU del 2908 al 2911 
Clase 9:       Núm. ONU 3268 
Así como los envases vacíos sin limpiar que hayan contenido materias 
peligrosas, excepto las que figuran en la categoría de transporte 0 

ilimitada 

 

                                                 
a  Para los Núms. ONU 0081, 0082, 0084, 0241, 0331, 0332, 0482, 1005 y 1017, la 

cantidad máxima total por unidad de transporte será de 50 kg. 
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En el cuadro anterior, se entenderá por "cantidad máxima total por unidad de 
transporte": 

- para los objetos, el peso bruto en kilogramos (para los objetos de la 
clase 1, el peso neto en kg de la materia explosiva); 

- para las materias sólidas, los gases licuados, los gases licuados 
refrigerados y los gases disueltos a presión, el peso neto en kilogramos; 

- para las materias líquidas y los gases comprimidos, el contenido 
nominal del recipiente (véase definición en 1.2.1) en litros. 

1.1.3.6.4 Cuando mercancías peligrosas pertenezcan a categoría s de transporte diferentes 
y sean transportadas en la misma unidad de transporte, la suma de 

 - la cantidad de materias y de objetos de la categoría de transporte 1 
multiplicada por "50", 

- la cantidad de materias y de objetos de la categoría de transporte 1 
mencionados en la nota “a” en la parte baja del cuadro 1.1.3.6.3, 
multiplicada por "20", 

- la cantidad de materias y de objetos de la categoría de trasporte 2 
multiplicada por "3", y 

 - la cantidad de materias y de objetos de la categoría de transporte 3, 

  no deberá sobrepasar "1000". 

 


